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Poder Ejecutivo—Bogo ti , Abril 22 de 1906. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. 8.) R. R E Y E S 

Bl Ministro de Hacienda y Tesoro, 
PEDRO ANTONIO M O L I N A 

L E Y N U M E R O 29 D E 1905 
( 2 2 DE ABRIL) 

SOBRE PENSIONES Y JUBILACION 

La A lamblea Nacional Oontlituynte y Legitlatha 
de Colombia 

D E C R E T A : 
Art . 1.° Loa Magistrados principales 

de la Corte Suprema de Justicia mayo 
reB de sesenta años que no fueren nom-
brados con aquel oarácter para el período 
que principia el l .° de Mayo del oorriente 
año, gozarán de una pensión vitalicia de 
ochenta pesos oro ( $ 80) mengúales, que 
se oonBiderarán incluíalos en el respectivo 
Presupuesto de Gastos nacionales de 
cada vigencia. 

Art . 2.® Los empleados oiviles que 
hayan desempeñado destinos públicos por 
treinta años tendrán derecho, como pen-
dón de jubilación, é la mitad del sueldo 
del últ imo empleo que hubieren ejercido. 

Art. 3.° Pa ra gczar de esta graoia 
deberán comprobar lo siguiente: 

1.° Que en los destinos que hayan des-
empeñado se han conducido con honra-
dez y consagración; 

2.° Que careoen de medios de subsis-
tencia; 

3.° Que no han recibido pensión ó re-
compensa ni están «a el goce de ella; 

4.° Qae observan buena conducta; 
5.° Qae han cumplido sesenta años; y 
6.° Qae como empleados de manejo 

están á paz y salvo con el Tesoro na-
oional. 

Parágrafo. Las pruebas consistirán en 
docomento3 auténticos y declaraciones 
de cinco testigos idóneos recibidas ante 
un J u e z de Circuito, oon citación del 
respectivo Agente del Ministerio Público. 

Art . 4.° Los servicios que puedan jus-
tificar una pensión ó jubilación podrán 
oontarse des le cualquier época anterior 
á la presente Ley. 

A r t 5 ° Pa ra contar los t reinta añoa 
de servicios requeridos por el ar t ículo 
2.° podrán igualmente computarse ser-
vicios prestados en diversas épooas y en 
dist intos ramos civiles. 

Art . 6.° Las hijas y nietas de emplea 
dos civiles de la Independencia nacional 
que por adhesión á ésta sufrieron con 
fiscaoióa de sus bienes, prisión, destierro, 
muerte ó oualquiera de estos males, ten-
drán derecho á la pensión señalada en 
el artículo 4.» de la Ley 149 de 1896, 
siempre que observen bnena oonducta y 
•e hallen solteras ó viudas y en suma 
pobreza. 

Parágrafo. P e r a los efeotos de esta 
oonoesión los padres ó abuelos de los 
agraciados se considerarán asimilados 
á Coroneles del Ejérci to nacional, se 
tendrá por período de la Independencia 
el t iempo transcurrido de 1810 á 1827 
inolusive, y se presentarán las pruebas 
que exige la citada Ley 149. 

Ar t . 7.° La demanda y pruebas sobre 
jubilaciones se presentarán ante la Corte 
Suprema de Just icia , quien oon audien 
cia del Procurador general de la Nación 
y con faoultad de disponer la práctica 
de las diligenoias que estime necesarias, 
resolverá si el interesado es aoreedor ó 
no á la pensión oivil ó jubilación so 
lioitada. 

Art. 8.° Dictada la resoluoión de que 
t r a t a el articulo anterior, la Corte pasará 
copia de la sentenoia al Ministerio del 
Tesoro para los efeotos del pago. 

Ar t . 9 0 Las hijas y nietas de los pró 
oeree ó servidores de la cauaa de la In 
dependencia naoional que hayan perdido 
BU derecho á pensión por haberla capi-
talizado, continuarán en el goce de ella 
en la proporción de un cinouenta por 
oiento. Para fijar este cinouenta por 
ciento se oomputará en oro la pensión de 
que gozaban cuando se hizo la capita-
lización. 

Parágrafo . En lo sucesivo quedan 
prohibidas las capitalizaciones. 

Art . 10. Las pensiones y jubilaciones 
de que t ra ta esta Ley son personales é 
intransmisibles, y se pierde el derecho á 
gozar de ellas por oualquiera de estas 
causas: 

1.a Si el agraciado observa oonducta 
notoriamente inmoral, ó ha sido conde-
nado á reclusión ó presidio; 

2.a Si toma armas en contra del Go-
bierno; 

3.a Si tiene un capital que le produzoa 
una renta mecBual mayor de cinouenta 
pesos en oro. 

Corresponde al Gobierno declarar la 
cesaoión de la gracia por los motivos 
mencionados. 

Art. 11. Declárase sin valor el ar t ícu-
lo S.o de la Ley 37 de 1904 

Art, 12. No habrá pensiones menores 
de seis pesos oro mensuale?. 

Art. 13, El Gobierno estará obligado 
á servir una pensión vitalicia de doscien-
tos pesos mensuales ($ 200) á los ciuda-
danos que hubieren ejercido la Presiden-
cia de la República y que, por lo mo 
desto de sus recursos, no puedan vivir 
como lo demanda el decoro nacional. 

Art . 14. El goce de pensión es im-
compatible con el ejercicio de cualquier 
empleo remunerado del Tesoro nacional. 

Art. 15. Esta Ley empezará á regir 
desde su sanción. 

Dada en Bogotá, á diez y nueve de 
Abril de mil novecientos cinco. 

El Preddente , 
ENRIQUE RESTREPO GARCÍA 

El Secretario, Daniel Rubio París. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 22 de 1906. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S ) R R E Y E S 
El Ministro de Hacienda y Tesoro, 

PEDRO ANTONIO M O L I N A 

ganaderos ó artesanos que á bien lo ten-
gan, á fin de que la enseñanza sea pro-
vechosa para el mayor número posible 
de vecinos. 

Ar t . 5.° Cuando y donde el Gobierno 
lo orea conveniente, hará que oada maes-
tro monte un taller y enseñe allí á los 
obreros de la localidad. 

Art . 6 0 Autorízase igualmente al Go 
bierno para enviar á Europa y á los Es-
tados Unidos á estudiar industrias y 
artes manuales á jóvenes que den las 
mayores garantías por sus capacidades 
y su interés por el ramo que vayan á es-
tudiar. Es tarán obligados esos estudian-
tes á rendir mensualmente informes de-
tenidos y minuciosos de las observacio-
nes y estudios que vayan haciendo, y á 
regresar a' país con el fin de ejercer como 
profesores ó maestros la enseñanza de las 
artes ó industrias que hayan estudiado, 
para lo cual otorgarán las garantías ne-
cesarias á fin de asegurar el cumplimien-
to de estos compromisos y la devolución 
de los gastos hechos por el Gobierno, lle-
gado el caso. 

El Gobierno reglamentará los detalles. 
Ar t . 7.° L a suma necesaria para dar 

cumplimiento á lo dispuesto en la pre-
sente Ley se considerará incluida en el 
Presupuesto de Gastos de la vigencia en 
curso. 

Dada en Bogotá, á veinticuatro de 
Abril de mil novecientos cinco. 

El Presidente, 
ENRIQUE RESTREPO GARCÍA 

El Secretario, Luis Felipe Angulo. 

Poder Ejeoutivo—Bogotá, Abril 27 de 1906. 
Publíquese y ejecútese 

(L. S.) R. R E Y E S 
El Ministro de Instrucción Pública, 

CARLOS C U E R V O M A R Q U E Z 

L E Y N U M E R O 31 D E 1905 

para todos los aotos y efectos oficiales, 
pero se dejó á los particulares la facul-
tad de emplear en sus transacoiones las 
pesas y medidas que á bien tuvieran; 

Que hoy se asan en el país diversos 
sistemas de pesas y medidas, de tal suer-
te que esta falta de uniformidad dificul-
ta oon frecuenoia las traDsaociones y oca-
sionan pérdidas para las personas pooo 
versadas en asuntos matemáticos; y 

Que la unidad de pesas y medidas es 
un elemento de la unidad nacional, 

DECRETA: 
Art . 1.° Desde la vigenoia de esta Ley 

es obligatorio en todos los asuntos ofi-
ciales y comerciales, y en todos los aotos 
y oonr,ratos que tengan lugar en el terri-
torio de la República, el uso de las pesaB 
y medidas del sistema métrico decimal 
fran .ÓB, que se expresan en seguida: 

El metro, unidad de las medidas de 
longitud dividido en diez decímetros, 
cien centímetros y mil milímetros. Diez 
metros haoen un decámetro; ciento, u n 
hectómetro; mil, un kilómetro; diez mil, 
un miriámetro. 

El área 6 decámetro cuadrado, uni-
dad de las medidas agrarias ó de superfi-
cie, dividida en diez diciáreas; cien cen 
tiáreas, y mil miliáreas. Diez áreas haoen 
una decáre*; oiento, una hectárea; mil, 
una kiliárea, y diez mil, una müiárea. 

El litro ó decímetro cúbico, unidad 
de las medidas de capacidad, dividido 
en diez decilitros, cien centilitros y 
mil mililitros. Diez litros haoen un de-
calitro; ciento, un hectolitro; mil, un ki -
lolitro; y diez mil, un mirialitro. 

El gramo, ó oentímetro cúbico de agua 
destilada, unidad de las medidas de peso, 
dividido en diez decigramos, cien cen-
tigramos y mil miligramos. Diez gramos, 
haoen un decagramo; ciento, un hecto 
gramo; mil, un kilogramo, y diez mil, un 
miriagramo. 

Art . 2 ° Oficialmente no se usarán 
otras denominaciones que las expresadas 
en el artículo anterior. Pa ra facili tar el 
nao común de las pesas y medidas, se 
permite á los particulares las siguientes: 

La tonelada, un iJad de pego, que se 
divide en veinte quintales y equivale á 
mil kilogramos. 

El quintal, dividido en cuatro arrobas 
y equivalente á cincuenta kilogramos. 

La a r r o j a , que tiene veinticinco libra» 
y que equivale á doce y medio ki logra-
mos. 

La libra, que tiene diex y seis onzas y 
que equivale á quinientos gramos, ó sea 
medio kilogramo. 

La on%a tiene die» y seis adarmes, y el 
adarme cuarenta granos. 

El castellano, unidad de peso que los 
joyeros emplean especialmente para el 
oro. Uoa libra tiene cien castellanos, y 
un castellano tiene 4 g 6 

El quilate, unidad de peso usada para 
medir eí grado de pureza del oro y de las 
piedras preciosas. U n a libra tiene dos 
mil quinientos quilates, de modo que un 
qui la te es la qu in ta par te de un gramo. 

L t vara, unidad de longitud, ee divide 
en cuatro cuartas, equivale á ochenta 
centímetros. 

La yarda, unidad inglesa de longitud, 
equivale pzóximamente á noventa y un 
centímetros. 

L a legua, unidad de longitud para las 
distancias, se divide en sesenta y dos y 
media cuadras, cada cuadra en cien 
varas. Equivale á 5,000 metros, ó sea á 
cinco kilómetros. 

La fanegada,, unidad de superficie. Es 
un cuadracto que tiene por cada lado 100 
varas. L a fanegada equivale á seis mil 
cuatrocientos metrcs cuadrados y se di-
vide en diez mil varas cuadradas. 

El almud, unidad de capacidad para 
loe granos, será un cajón de treinta 
centímetros de base por 20 de al tura en 
su parte ñ t e r io r . 

E l medio almud, que será un cajón 
como el anterior, pero oon la mitad de 
la a l tura solamente, es deoir, oon diez 
centímetros interiormente. 

L a pacha 6 palito, que será también 
un cajón de quince centímetros de base 

L E Y N U M E R O 30 D E 1905 
( 2 7 DE ABRIL) 

por la eual se da una autorizaoión al Poder Eje-
cutivo. 

La Aiamblea Nacional Constituyente y LtgUlaiita 
d» Colombia 

D E C R E T A : 
Art. 1.° Autorízase al Poder Eiec 

vo para que en la forma 'y tierDfRr 
juzgue coaveniente y por oonduato de los 
Agentes Diplomáticos y Consulares, pro 
ceda á contratar en Europa y en los Es-
tados Unidos de América maestros de 
carpintería, ebanistería, veterinaria, he-
rrería, agronomía y trabajos manuales 
que estime necesario desarrollar en el 
país. 

Art . 2.° Los maestros serán contrata-
dos para permanecer en el país, debiendo 
traer las herramientas y demás útiles de 
su ofioio, de manera que puedan montar 
los talleres correspondientes, si fuere ne-
cesario. 

Art. 3.° Se oontratarán tantos maes-
tros de oada clase para oada Departa-
mento y por cuenta de éatos, como pidan 
los respeotivos Gobernadores; y además 
uno de oada oíase por cada Departamen-
to, por ouenta del Gobierno nacional. 

Art. 4 0 El Gobierno determinará las 
poblaciones en donde cada maestro deba 
enseñar eu ofioio, ouidando de llenar es 
tas oondioiones: 

a ) El maestro de agronomía y el de ve-
terinaria irán de finca en finoa enseñan-
do á sus dueños la mejor manera de pre-
parar los terrenos, dirigir los cultivos, 
hacer los riegos, curar los animales, 
eto. etc.; 

b) Los maestros de cfioios manuales 
permanecerán en cada población hasta 
tres meses visitando los talleres, indi 
cando á los obreros la mejor manera de 
montarlos y los procedimientos más ade-
ouadoB y enseñándoles prácticamente á 
realizar las obras que éstos no sepan ha-
cer ó hagan mal. 

Parágrafo. El día que cada maestro 
haya de enseñar en determinada finca ó 
taller, pueden oonourrir los agricultores, 

( 2 7 DE ABRIL) 
por la eual se autoriza la organización da un inter-

nado en las Facultades de 1 a Universidad Naoional. 
La Aiamblea Nacional Conititufente y Legillatira 

de Colombia 
D E C R E T A : 

Art, 1.* Autorízase al Poder Ejeou-
tivo para que cuando la situación del 
"eeoro lo permita organioe en las Fa-
cultades de la "Universidad Naoional in-
ternados con bsoao, que se distribuirán 
entre los Departamentos en proporción 
á su población, las ouales serán adjudf-
oadas por los Consejos de Gobierno de 
los respeotivos Departamentos. En di 
choB internados se admitirán también 
los alumnos que los Departamentos re 
suelvan sostener á su costa, y habrá 
además alumnos inpernumerarios. 

Art . 2.° Por el Ministerio de Instruo-
ción Pública se hará la distribución de 
l a sbeoasque á los Departamentos co 
rrespondan en oada Facul tad. 

Ar t . 3.° Los gastos que demande la 
ejecución da la presente Ley se conside-
rarán inclaí ios en el Presupuesto de la 
presente vigencia. 

Dada en Bogotá, á veintioinoo de 
Abril de mil novecientos oinoo. 

El Presidente, 
ENRIQUE RESTREPO GARCÍA 

El Secretario, Luis Felipe Angulo. 

Poder Ejeoutivo—Bogotá, Abril 2Í de 1906. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. 8.) R. R E Y E S 
El Ministro de Instrucción Públioa, 

GARLOS C U E R V O M A R Q U E Z 

L E Y N U M E R O 33 DE 1905 
( 2 7 DE ABRIL) 

SOBRB PESAS T MEDIDAS. 

La Aiamblea Nacional Conitituyente y Legillatita 
dt Colombia 

CONSIDERANDO: 
Que por la ley de ocho de J u n i o de 

mil ochooientos cincuenta y tres se adop-
tó el sistema métrioo decimal francés 



D I A R I O O F I C I A L 

por cinco centímetros de altara en la 
parte interior. 

El galón, anidad de capacidad, em-
pleada especialmente para los aoeites, 
eqaivale á tres litros y setenta y ocho 
centesimos de litro. 

Art. 3.° Los Gobernadores de los De-
partamentos liarán fabricar, con la tna 
yor exactitud posible, y distribuirán á 
cada Municipio, un metro y un medio 

"kilogramo. 
Las balanzas, romanas, ae arreglarán 

al kilogramo. 
Art. 4 ° Se prohibe el aso públioo de 

cualesquiera pesas y medidas distintas de 
las ¡utorizsdaa en la presente Ley. Pro-
híbese igualmente el uso de ciertas peBas 
y medidas de varios servioios con dife 
rentes bases de peso 6 de medida, tales 
como las romanas básculas. 

Art 5.° Las Corporaciones municipa-
les harán poner un sello á las pesas y 
meáilaa que deban usar lo» particulares, 
parís reconocer su legitimidad. 

Lí.? mismas Corporaciones podrán ha-
cer construir pesas y medidas para que 
eirvsn de patrones ae las que se permi 
ten eegún el artículo 2.° 

Art. 6.° El que use para vender 6 
comprar pesas y medidas distintas de 
las que se expresan en esta Ley, ó use 
éstas alteradas, incurrirá en una multa 
de uoo á cincuenta pesos oro, que Be 
hará efectiva administrativamente, y su 
•alor ingresará al Tesoro munioipal. La 
cuantía de la malta será doble en caso 
de reincidencia. 

Por este artículo no se prohibe loe 
cómputos ó oálcalos en pesas y medidas 
extranjeras para la venta por mayor de 
efectos introducidos al ten itorio nacional. 

Dada en Bogotá, á veinticinco de Abril 
de mil novecientos cinoo. 

El Presidente, 
ENRIQUE RESTREPO GABOÍA 

El Secretario, Daniel Rubio Paría. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 27 de 1905. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. 8.) B. R E Y E S 
El Ministro de Gobierno, 

BONIFACIO V E L E Z 

L E Y NUMERO 34 DE 1905 
( 2 7 DS ABRIL) 

por la en al se ratifioan varios Decretos de cariet«r 
legislativo (Ramo del Tesoro). 

La, Asamblea Nacional Constituyente y Legitlativa 
de Colombia 

D I O B I T A : 
Artículo único. Batífi tanse los siguien-

tes Decretos de carácter legislativo ex 
edidos por el Presidente de la Repú 
lica durante el estado de sitio, en el Ba-

mo del Tesoro, los cuales seguirán ri-
giendo con fueiza de ley: 

E¡ rúrnero 25 de 1905 (30 de Enero), 
por el cual se dictan les Presupuestos 
de Rentas nacionales y Gastos para la 
vigencia económica de 1905 y 1906; el 
número 49 de 1905 (9 de Marzo), por 
el cual se reforma el Presupuesto nacio-
nal de Gastos para 1a presente vigencia 
de 1905 y 1906. 

Dada en Bogotá, á veinticinco de Abril 
de mil novecientos cinco. 

El Presidente, 
ENRIQUE REBTRXPO GABOÍA 

El Secretario, Rafael Espinosa O. 

Poder Ejeoutivo—Bogotá, Abril 27 de 1908. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) B. B E Y E S 
El Ministro de Hacienda y Tesoro, 

PEDRO ANTONIO M O L I N A 

L E Y NUMERO 35 DE 1905 
( 2 7 DE ABBIL) 

«obra prescripción de la acción criminal por oiertoi 
delitoa cometidos por empleados públicos. 

La Atamblta Nañonal Conitituyente y Legislativa 
de Colombia 

D E O B E T A : 
Artíoulo único. La acoión oriminal por 

delitos ó culpas cometidos en la última 

guerra por los funcionarios ó empleados 
públicos en el ejercicio de sn cargo, que 
no mereican pena oorpora!, se prescribe 
en el término de nn año contado desde 
la fecha de la comisión del delito ó culpa. 

Dada en Bogotá, á veintiséis de Abril 
de mil novecientos oinco. 

El Presidente, 
ENRIQUE RESTREPO GABOÍA 

El Secretario, Rafael Espinosa G. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 37 de 1905. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) B. R E Y E S 
El Ministro de Gobierno, 

BONIFACIO V E L E Z 

L E Y NUMERO 36 DE 1905 
( 2 7 DE ABRIL) 

por la oual se confiere una autorización al Podar 
Ejecutivo y se reforma la número 19 da 1904. 

La Atamblta Nacional Comtituyente y Legislativa 
de Colombia 

D I O B I T A : 
Art. I.® Autorízase al Poder Ejecutivo 

para el efecto de que pueda distribuir 
los fondos destinados por la Ley 1.* de 
1904, " por la cual se dictan varias me 
didas de fomento para la región del 
Chocó," como lo estime más conveniente 
para el establecimiento de la navegación 
por vapor de los ríos San Juan y Atra-
to, y apertura de los caminoB de que 
trata la misma Lty, y para que pueda 
variar los términos en que eetá dispuesto 
por la misma Ley cómo se lleve á cabo 
la expresada navegación, tanto respecto 
de loa lagares en donde deben tocar los 
vapores, como de la manera como veri 
fiqaen los viajes. 

Art. 2.° Facúltase igualmente al Po-
der Ejecutivo para que pueda establecer 
un impuesto sobre la madera del país 
que se exporte, labrada ó en bruto, y 
para señalar la cuantía del impuesto. 

Art. 3.° Los exportadores de maderas 
deberán ocurrir al Poder Ejecutivo en 
solicitud del correspondiente permiso 
para llevar á cabo la exportación, y 
mientras este permiso no se haya otor-
gado quedará suspendido el derecho de 
verifioarla. 

Art. 4.° En los té) minos del artículo 
1.° de la presente Ley queda reformada 
la número 19 de 1904. 

Dada en Bogotá, á veintiséis de Abril 
de mil novecientos cinco. 

El Presidente, 
ENRIQUE RESTREPO GABOÍA 

El Secretario, Rafael Espinosa Q. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 27 de 1906. 
Publíquese y ejeoútese. 

(L. S.) B. R E Y E S 
El Ministro de Obras Públicas, 

MODESTO G A R O E S 

L E Y NUMEBO 37 DE 1905 
( 2 7 DE ABRIL) 

en desarrollo del articulo 38 de la Constitución, del 
Concordato celebrado con la Santa Sede y que da 
ana autorización al Poder Ejeoutivo. 

La Atamblta Nacional Constituyente y Legitlativa 
de Colombia 

OONSIDEBANDO : 
1.° Que la Constitución vigente reco 

noce en su artículo 38 que la Religión Ca-
tólica Apostólica Bomana es la de Ja Na-
ción y esencial elemento del orden social, 
é impone á los Poderes públicos la obli-
gaoión de protegerla y haoerla respetar ; 

2.° Que una de las maneras sensibles 
y prácticas de la Iglesia en favor de di 
cho orden y de la mejora de todaB las 
clases sooiales es el precepto de guardar 
los días festivos religioeos, como se ha 
comprobado por la experiencia en otras 
naoiones del antiguo y del nuevo con-
tinente ; 

3.° Que el dooumento anexo á la Con-
vención adicional al Concordato, publi-
cado en el Diario Oficial número 11591, 
de 22 de Noviembre de 1901, no ha sido 
sufioientemente reglamentado por el Po-
der Ejecutivo; 

4.° Qué hay necesidad de hacer ce-

gar en cuanto sea posible los inconve-
nientes que resaltan en muchas pobla-
ciones de la Bepública, del hacho de co-
incidir la hora del mercado público con 
la de la celebración de la misa en los 
días festivos; 

5.° Que hasta en naciones como In-
glaterra, Alemania y los Estados Unidos 
se ha reglamentado lo relativa á los días 
festivos, así religiosos como civiles, 

DECRETA: 

Art. 1.° Declárase obligatorio el pre-
cepto de la guarda de los días de fiesta 
establecidos por la Iglesia, debiendo po-
ner en armonía las disposiciones de ésta 
con las necesidades de los pueblos. 

Art . 2.° Autorízase ampliamente al 
Poder Ejecutivo para que, de acuerdo 
con la autoridad eclesiástica, reglamente 
todo lo relacionado con los días festivos 
de carácter religioso, y para que regale 
como lo estime conveniente lo relacio-
nado con los días festivos de carácter 
civil. 

Parágrafo. Los reglamentos que el 
Gobierno expida para estos efectos ten-
drán faerza d*s ley. 

Dada en Bogotá, á veintiséis de ábril 
de mil novecientos cinco. 

Eí Presidente, 
ENBIQUE RESTREPO GABOÍA 

Ei Seoretario, Luis Felipe Angulo 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 27 de 1906. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) R. R E Y E S 
El Ministro de Gobierno, 

BONIFACIO Y E L E Z 

L E Y N U M E B O 38 DE 1905 
( 2 7 DE ABBIL) 

ec desarrollo del aoto reformatorio por al oual se 
deroga el Titulo xm de la Constitución nacional. 
La Atamblea Nacional Conitituyente y Legitlativa 

ds Colombia 
D E O B E T A : 

Art. 1.° La Corte Suprema de Justi-
cia, al resolver sobre ana sentencia de 
muerte, deberá dictaminar acerca de la 
conmutación de la pena por la inmedia-
tamente inferior en la esoala penal. 

Parágrafo. Los dictámenes de la Corte 
Suprema no son obligatorios para el Go-
bierno, excepto cuando vote la conmuta 
ción de la pena de muerte. 

Art. 2,° Las concesiones del Presiden-
te de la Bepública sobre el tránsito de 
tropas extranjeras por el territorio de la 
Bepública—artíoulo 120 de la Constita 
ción, ordinal 12—y estación de buques 
extranjeros de guerra en aguas de la Na-
ción—ordinal 13 ibídem—se llevarán á 
efecto con la aprobación del Consejo de 
Ministros. 

Art. 3.° El Presidente, para haoer la 
declaración sobre orden público de que 
trata el artículo 121 de la Constituoión, 
oirá al Consejo de Ministros, y con la 
firma de todos ellos expedirá el Decreto 
del caso. 

Art. 4 0 La resolución definitiva sobre 
validez ó nulidad de ordenanzas depar-
tamentales acusadas de vulnerar dere 
chos civiles, de incompetencia de las 
Asambleas ó de ser violatorias de la Cons-
titución ó de las leyes, corresponde á la 
Corte Suprema de Justicia. 

Art. 5.° Dentro de los treinta días si 
gnienteB al de la publicación de una or 
denanza debe el Gobernador, de oficio 
óá solicitad de parte, suspenderla por ra-
zón de incompetencia de la Asamblea, 
infracción de la Constitución ó de las le-
yes, ó violación de los derechos de cual-
quier persona, y someter su resolución 
al examen del Gobierno, qaien paede 
confirmarla, reformarla ó revocarla, en 
todo ó en parte. 

§ 1.° La suspensión deoretada por el 
Gobernador es eficaz mientras se decide 
el punto por el Gobierno. 

§ 2.° La Ordenanza suspendida en 
cualquiera de los casos de que trata este 
artículo se pasarí á la Corte Suprema, 
para que deoida definitivamente sobre 
BU validez ó nulidad. 

Art. 6.° En cualquier tiempo después' 
de pasados los treinta días á que se re-
fiere el artículo 5.° pueie ser denuncia-
da una ordenanza por los motives en él 
indicados, ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial respectivo, qaien pro-
cederá á decidir de conformidad con lo 
prese» ito en el artíoulo 144 de la Ley 
14 de 1888. 

Art. 7.° La Corte, una vez reoibido el 
expediente, lo dará en traslado al Pro-
curador general de la Nación, y devuel-
to qae sea, observará la tramitación 
establecida en loa artículos 147v 148 y 
149 del Código Político y Munioipal, y 
decidirá en definitiva sobre la validez ó 
nulidad de la ordenanza. 

Art. 8.° Corresponde á la Corte oono-
cer del reourEo de apelación interpuesto 
contra las resoluciones definitivas de la 
Comisión de Suministros, Empréstitos y 
Expropiaciones, ouando la cuantía del 
negooio sea ó exceda de trescientos pesoa 
oro. 

Art. 9.° Ouando la Nación sea conde-
nada y el Fiscal de la Comisión no in-
terpusiere el recurso de apelación, ae 
consultará el fallo con la Corte, siempre 
que la suma reconocida sea ó exoeda de 
trescientos pesos. 

Art 10. Recibido el expediente en la 
Corte, se dará en traslado al Procura-
dor general de la Nación, y devuelto que 
sea, se sustanciará el asunto como si se 
tratase de la apelación de un acto in-
terlooutorio. 

Art. 1L. Si el Proourador aolioita am 
pliación de las pruebaB, el Magistrado 
sustanciador dispodrá que se practique. 

Parágrafo. En todo caso la Corte an-
tes de proferir su fallo podrá dictar au-
tos para mejor proveer. 

Art. 12. Tanto en la apreciación de 
las pruebas oomo en el reconocimiento 
del derecho reclamado, la Corte proce-
derá verdad sabida y buena fe guardada; 
pero en ningún caso reconocerá crédito 
alguno en oontra del Tesoro ain hallarse 
justificado con alguna ó algunas de las 
pruebas especificadas en el artíoulo 8.° 
de )a Ley 163 de 1896. 

Art. 13. El archivo del Consejo de Es-
tado y la biblioteca del mismo pasarán 
al Ministerio de Gobierno. 

Parágrafo. L i entrega de loa objetos 
del Consejo se hará por riguroso inven-
tario, bajo recibo, y ¡a diligenoia de en-
trega y el inventario se pnbíioarán inme-
diatamente en el Diario Oficial. 

Art. 14. Deróganse las siguientes dis-
posiciones: el Título 4.° de la Ley 149 
de 1888; el artíoulo 1.» de la Ley 50 de 
1894; la Ley 18 de 1896; los artículos 
35, 36 y 46 de la Ley 163 de 1896; la 
Ley 27 de 1904, y todas las demás dis-
posiciones que Bean contrarias á la pre-
sente Ley. Se reforman los artículos 34, 
37 y 39 de Ja Ley 163 de 1896, y el ar-
tículo 2.° del Decreto legislativo número 
104 de 1903. 

Art. 15. Los empleados de la Secreta-
ría del Consejo permanecerán en sus 
puestos el tiempo indispensable para la 
entrega de la Oficina, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artíoulo 13 de esta Ley. 

Art. 16. Esta Ley empezará á regir 
desde su publicación en el Diario Oficial. 

•Jada en Bogotá, á veintiséis de Abril 
de mil novecientos cinco. 

El Presidente, 
ENRIQUE BESTBEPO GABOÍA 

El Secretario, Luis Felipe Angulo. 

Poder Ejeoutivo—Bogotá, Abril 27 de 1905. 
Publíquese y ejeoútese. 

(L. 3.) B. B E Y E S 
El Ministro de Gobierno, 

BONIFACIO Y E L E Z 

LEY NUMEBO 39 DE 1905 
( 2 7 DE ABBIL) 

por la cual se abren varios créditos suplementales 
& los Presupuestos de 1901 & 1902 y 1908 y 1904 
en el Departamento de Relaciones Exteriores. 

La Atamblea Nacional Constituyentey Legitlatíva 
de Colombia 

D E O B E T A : 
Art. 1,° Abrese al Presupuesto da 


